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VOTO PARTICULAR RECURSO DE REVISIÓN 13902/INFOEM/IP/RR/2022 y acumulados

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA, SHARON CRISTINA MORALES MARTINEZ, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA TRIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRECE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 13902/INFOEM/IP/RR/2022 Y ACUMULADOS.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI, del Reglamento del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe Sharon Cristina Morales Martínez, emite Voto Particular respecto a la resolución dictada en el recurso de revisión 13902/INFOEM/IP/RR/2022 y acumulados, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto por engrose presentado por la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, conforme al criterio mayoritario que es del tenor siguiente:

I. Antecedentes.

A través de las solicitudes de acceso a la información que nos ocupa, la persona solicitante requirió lo siguiente:
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VOTO PARTICULAR RECURSO DE REVISIÓN 13902/INFOEM/IP/RR/2022 y acumulados


	Folio
	Solicitud

	13902/INFOEM/IP/RR/2022

00631/TLALNEPA/IP/2022
	“DE CONFORMIDAD CON los artículos; 1 y 6 segundo párrafo y su apartado A de la Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos, 4, 6 y 7 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 4, 7 y 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS;
Capítulos IX del ANEXO DEL ACUERDO CONAIP/SNT/ACUERDO/EXT18/03/2016-03,
“de acuerdo con el principio de máxima publicidad, la apertura es la regla, y el secreto es la excepción” (Corte IDH, Caso Claude Reyes y otros vs. Chile, párrafos 86 y 92), 48, 51, 58, 75, 76, 77, 78, 79, 80,
81 y 82 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 37, 47, 48, 50, 51 y 52 de la Ley de Coordinación Fiscal, 2, 8 fracciones XI, XIV, XV, 37, 48 y 49 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, al Acuerdo 06/2022 por el que se emiten los lineamientos, fechas de capacitación y calendarización para la entrega de informes trimestrales de las entidades fiscalizables del estado de México del ejercicio fiscal 2022 publicado el 5 de abril de 2022 por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, a la Matriz de documentos, firmas y archivos del municipio del MODULO I, 344, 349, 350 y 351 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, a los Lineamientos de Control Financiero y Administrativo para las Entidades
Fiscalizables Municipales del Estado de México



[image: ]

VOTO PARTICULAR RECURSO DE REVISIÓN 13902/INFOEM/IP/RR/2022 y acumulados


	Folio
	Solicitud

	
	entre otras normatividades aplicables, solicito SE ME ENVIÉ VÍA SAIMEX LA INFORMACIÓN
PÚBLICA en forma precisa y entendible DEL 1er TRIMESTRE DEL AÑO 2022 DEL AYUNTAMIENTO DE TLALNEPANTLA DE BAZ, MEX., ENVIADA AL OSFEM Y QUE CONSISTE EN LO SIGUIENTE; 1.- Catálogo
de Proveedores de Bienes y Servicios en formatos pdf y xls 2.- Dictámenes de Adjudicación Emitidos por el Comité de Adquisiciones y Servicios en formatos pdf y xls 3.- Dictámenes de Adjudicación emitidos por el Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones en formatos pdf y xls 4.- Dictámenes de Adjudicación emitidos por el Comité Interno
de Obra Pública en formatos pdf y xls.” (Sic)

	13903/INFOEM/IP/RR/2022

00630/TLALNEPA/IP/2022
	“DE CONFORMIDAD CON los artículos; 1 y 6 segundo párrafo y su apartado A de la Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos, 4, 6 y 7 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 4, 7 y 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS;
Capítulos IX del ANEXO DEL ACUERDO CONAIP/SNT/ACUERDO/EXT18/03/2016-03,
“de acuerdo con el principio de máxima publicidad, la apertura es la regla, y el secreto es la excepción” (Corte IDH, Caso Claude Reyes y otros vs. Chile,
párrafos 86 y 92), 48, 51, 58, 75, 76, 77, 78, 79, 80,



[image: ]

VOTO PARTICULAR RECURSO DE REVISIÓN 13902/INFOEM/IP/RR/2022 y acumulados


	Folio
	Solicitud

	
	81 y 82 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 37, 47, 48, 50, 51 y 52 de la Ley de Coordinación Fiscal, 2, 8 fracciones XI, XIV, XV, 37, 48 y 49 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, al Acuerdo 06/2022 por el que se emiten los lineamientos, fechas de capacitación y calendarización para la entrega de informes trimestrales de las entidades fiscalizables del estado de México del ejercicio fiscal 2022 publicado el 5 de abril de 2022 por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, a la Matriz de documentos, firmas y archivos del municipio del MODULO I, 344, 349, 350 y 351 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, a los Lineamientos de Control Financiero y Administrativo para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México entre otras normatividades aplicables, solicito SE ME ENVIÉ VÍA SAIMEX LA INFORMACIÓN PÚBLICA en forma precisa y entendible DEL 1er TRIMESTRE DEL AÑO 2022 DEL AYUNTAMIENTO DE TLALNEPANTLA DE BAZ, MEX., ENVIADA AL OSFEM Y QUE CONSISTE EN LO SIGUIENTE; 1.- Balanza de comprobación acumulada trimestral en formato xls 2.- Balanza de comprobación detallada acumulada trimestral en formato xls 3.- Inventario General de Parque vehicular en formato pdf y xls 4.- Archivos nomina; Honorarios, personal base y eventual,
asimilables y lista de raya 5.- Reglamento Interior Vigente en formato pdf.” (Sic)

	13904/INFOEM/IP/RR/2022
	DE CONFORMIDAD CON los artículos; 1 y 6 segundo párrafo y su apartado A de la Constitución
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VOTO PARTICULAR RECURSO DE REVISIÓN 13902/INFOEM/IP/RR/2022 y acumulados


	Folio
	Solicitud

	00624/TLALNEPA/IP/2022
	Política de Los Estados Unidos Mexicanos, 4, 6 y 7 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 4, 7 y 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS;
Capítulos IX del ANEXO DEL ACUERDO CONAIP/SNT/ACUERDO/EXT18/03/2016-03,
“de acuerdo con el principio de máxima publicidad, la apertura es la regla, y el secreto es la excepción” (Corte IDH, Caso Claude Reyes y otros vs. Chile, párrafos 86 y 92), 48, 51, 58, 75, 76, 77, 78, 79, 80,
81 y 82 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 37, 47, 48, 50, 51 y 52 de la Ley de Coordinación Fiscal, 2, 8 fracciones XI, XIV, XV, 37, 48 y 49 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, al Acuerdo 06/2022 por el que se emiten los lineamientos, fechas de capacitación y calendarización para la entrega de informes trimestrales de las entidades fiscalizables del estado de México del ejercicio fiscal 2022 publicado el 5 de abril de 2022 por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, a la Matriz de documentos, firmas y archivos del municipio del MODULO I, 344, 349, 350 y 351 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, a los Lineamientos de Control Financiero y Administrativo para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México entre otras normatividades aplicables, solicito SE
ME ENVIÉ VÍA SAIMEX LA INFORMACIÓN
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VOTO PARTICULAR RECURSO DE REVISIÓN 13902/INFOEM/IP/RR/2022 y acumulados


	Folio
	Solicitud

	
	PÚBLICA en forma precisa y entendible DEL 1er TRIMESTRE DEL AÑO 2022 DEL AYUNTAMIENTO DE TLALNEPANTLA DE BAZ, MEX. ENVIADA AL OSFEM Y QUE CONSISTE EN LO SIGUIENTE; 1.- Estado de
cambios en la situación financiera en formatos pdf y xls 2.- Estado de flujos de efectivo en formatos pdf y xls 3.- Dictamen de Estados Financieros en formato pdf 4.- Anexo al Estado de Situación Financiera en formato
xls

	13905/INFOEM/IP/RR/2022

00623/TLALNEPA/IP/2022
	DE CONFORMIDAD CON los artículos; 1 y
6 segundo párrafo y su apartado A de la Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos, 4, 6 y 7 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 4, 7 y 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a los LINEAMIENTOS GENERALES	EN		MATERIA	DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA	ELABORACIÓN	DE	VERSIONES PÚBLICAS; Capítulos IX del ANEXO DEL ACUERDO CONAIP/SNT/ACUERDO/EXT18/03/2016- 03, “de acuerdo con el principio de máxima publicidad, la apertura es la regla, y el secreto es la excepción” (Corte IDH, Caso Claude Reyes y otros vs. Chile, párrafos 86 y 92), 48, 51, 58, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 81 y 82 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 37, 47, 48, 50, 51 y 52 de la Ley de Coordinación
Fiscal, 2, 8 fracciones XI, XIV, XV, 37, 48 y 49
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VOTO PARTICULAR RECURSO DE REVISIÓN 13902/INFOEM/IP/RR/2022 y acumulados


	Folio
	Solicitud

	
	de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, al Acuerdo 06/2022 por el que se emiten los lineamientos, fechas de capacitación y calendarización para la entrega de informes trimestrales de las entidades fiscalizables del estado de México del ejercicio fiscal 2022 publicado el 5 de abril de 2022 por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, a la Matriz de documentos, firmas y archivos del municipio del MODULO I, 344, 349, 350 y 351 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, a los Lineamientos de Control Financiero y Administrativo para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México entre otras normatividades aplicables, solicito SE ME ENVIÉ VÍA SAIMEX LA INFORMACIÓN PÚBLICA en
forma precisa y entendible DEL 1er TRIMESTRE DEL AÑO 2022 DEL AYUNTAMIENTO DE TLALNEPANTLA DE BAZ, MEX. ENVIADA AL OSFEM Y QUE CONSISTE EN LO SIGUIENTE; 1.- Estado de
Situación Financiera (en Formatos pdf y xls); 2.- Notas a los Estados Financieros que deben contener; Notas de Desglose, Notas de Memoria (cuentas de orden) y Notas de Gestión Administrativa (en Formatos pdf y xls); 3.- Estado de Actividades (en Formatos pdf y xls); 4.- Estado de Variación en la Hacienda Pública (en Formatos pdf y xls), 5.- Estado Analítico del Activo (en Formatos pdf y xls); 6.- Estado Analítico de Deuda y Otros
Pasivos (en Formatos pdf y xls).



[image: ]

VOTO PARTICULAR RECURSO DE REVISIÓN 13902/INFOEM/IP/RR/2022 y acumulados


	Folio
	Solicitud

	14614/INFOEM/IP/RR/2022

00627/TLALNEPA/IP/2022
	DE CONFORMIDAD CON los artículos; 1 y 6 segundo párrafo y su apartado A de la Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos, 4, 6 y 7 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 4, 7 y 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS;
Capítulos IX del ANEXO DEL ACUERDO CONAIP/SNT/ACUERDO/EXT18/03/2016-03,
“de acuerdo con el principio de máxima publicidad, la apertura es la regla, y el secreto es la excepción” (Corte IDH, Caso Claude Reyes y otros vs. Chile, párrafos 86 y 92), 48, 51, 58, 75, 76, 77, 78, 79, 80,
81 y 82 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 37, 47, 48, 50, 51 y 52 de la Ley de Coordinación Fiscal, 2, 8 fracciones XI, XIV, XV, 37, 48 y 49 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, al Acuerdo 06/2022 por el que se emiten los lineamientos, fechas de capacitación y calendarización para la entrega de informes trimestrales de las entidades fiscalizables del estado de México del ejercicio fiscal 2022 publicado el 5 de abril de 2022 por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, a la Matriz de documentos, firmas y archivos del municipio del MODULO I, 344, 349, 350 y 351 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, a los Lineamientos de Control Financiero y Administrativo para las Entidades
Fiscalizables Municipales del Estado de México
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VOTO PARTICULAR RECURSO DE REVISIÓN 13902/INFOEM/IP/RR/2022 y acumulados


	Folio
	Solicitud

	
	entre otras normatividades aplicables, solicito SE ME ENVIÉ VÍA SAIMEX LA INFORMACIÓN
PÚBLICA en forma precisa y entendible DEL 1er TRIMESTRE DEL AÑO 2022 DEL AYUNTAMIENTO DE TLALNEPANTLA DE BAZ, MEX., ENVIADA AL OSFEM Y QUE CONSISTE EN LO SIGUIENTE; 1.- Pólizas de
Diario con los documentos comprobatorios

	14615/INFOEM/IP/RR/2022

00625/TLALNEPA/IP/2022
	DE CONFORMIDAD CON los artículos; 1 y 6 segundo párrafo y su apartado A de la Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos, 4, 6 y 7 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 4, 7 y 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS;
Capítulos IX del ANEXO DEL ACUERDO CONAIP/SNT/ACUERDO/EXT18/03/2016-03,
“de acuerdo con el principio de máxima publicidad, la apertura es la regla, y el secreto es la excepción” (Corte IDH, Caso Claude Reyes y otros vs. Chile, párrafos 86 y 92), 48, 51, 58, 75, 76, 77, 78, 79, 80,
81 y 82 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 37, 47, 48, 50, 51 y 52 de la Ley de Coordinación Fiscal, 2, 8 fracciones XI, XIV, XV, 37, 48 y 49 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, al Acuerdo 06/2022 por el que se emiten los lineamientos, fechas de capacitación y calendarización para la entrega de informes trimestrales de las entidades fiscalizables
del estado de México del ejercicio fiscal 2022



[image: ]

VOTO PARTICULAR RECURSO DE REVISIÓN 13902/INFOEM/IP/RR/2022 y acumulados


	Folio
	Solicitud

	
	publicado el 5 de abril de 2022 por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, a la Matriz de documentos, firmas y archivos del municipio del MODULO I, 344, 349, 350 y 351 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, a los Lineamientos de Control Financiero y Administrativo para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México entre otras normatividades aplicables, solicito SE ME ENVIÉ VÍA SAIMEX LA INFORMACIÓN
PÚBLICA en forma precisa y entendible DEL 1er TRIMESTRE DEL AÑO 2022 DEL AYUNTAMIENTO DE TLALNEPANTLA DE BAZ, MEX., ENVIADA AL OSFEM Y QUE CONSISTE EN LO SIGUIENTE; 1.- Diario
general de pólizas en formatos pdf y xls 2.- Conciliaciones bancarias en formato pdf 3.- Conciliaciones bancarias; estado de cuenta bancario en formato pdf 4.- Diario de Ingresos en formato xls 5.- Depreciación en formato pdf y xls 6.- Conciliación de Obra Pública en
formatos pdf y xls

	14616/INFOEM/IP/RR/2022

00626/TLALNEPA/IP/2022
	DE CONFORMIDAD CON los artículos; 1 y 6 segundo párrafo y su apartado A de la Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos, 4, 6 y 7 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 4, 7 y 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS;
Capítulos IX del ANEXO DEL ACUERDO
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VOTO PARTICULAR RECURSO DE REVISIÓN 13902/INFOEM/IP/RR/2022 y acumulados


	Folio
	Solicitud

	
	CONAIP/SNT/ACUERDO/EXT18/03/2016-03,
“de acuerdo con el principio de máxima publicidad, la apertura es la regla, y el secreto es la excepción” (Corte IDH, Caso Claude Reyes y otros vs. Chile, párrafos 86 y 92), 48, 51, 58, 75, 76, 77, 78, 79, 80,
81 y 82 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 37, 47, 48, 50, 51 y 52 de la Ley de Coordinación Fiscal, 2, 8 fracciones XI, XIV, XV, 37, 48 y 49 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, al Acuerdo 06/2022 por el que se emiten los lineamientos, fechas de capacitación y calendarización para la entrega de informes trimestrales de las entidades fiscalizables del estado de México del ejercicio fiscal 2022 publicado el 5 de abril de 2022 por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, a la Matriz de documentos, firmas y archivos del municipio del MODULO I, 344, 349, 350 y 351 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, a los Lineamientos de Control Financiero y Administrativo para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México entre otras normatividades aplicables, solicito SE ME ENVIÉ VÍA SAIMEX LA INFORMACIÓN PÚBLICA en forma precisa y entendible DEL 1er TRIMESTRE DEL AÑO 2022 DEL AYUNTAMIENTO DE TLALNEPANTLA DE BAZ, MEX., ENVIADA AL OSFEM Y QUE CONSISTE EN LO SIGUIENTE; 1.- Pólizas de
Ingresos con los documentos comprobatorios

	14617/INFOEM/IP/RR/2022

00628/TLALNEPA/IP/2022
	DE CONFORMIDAD CON los artículos; 1 y 6 segundo párrafo y su apartado A de la Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos, 4, 6 y 7
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
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VOTO PARTICULAR RECURSO DE REVISIÓN 13902/INFOEM/IP/RR/2022 y acumulados


	Folio
	Solicitud

	
	Información Pública, 4, 7 y 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS;
Capítulos IX del ANEXO DEL ACUERDO CONAIP/SNT/ACUERDO/EXT18/03/2016-03,
“de acuerdo con el principio de máxima publicidad, la apertura es la regla, y el secreto es la excepción” (Corte IDH, Caso Claude Reyes y otros vs. Chile, párrafos 86 y 92), 48, 51, 58, 75, 76, 77, 78, 79, 80,
81 y 82 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 37, 47, 48, 50, 51 y 52 de la Ley de Coordinación Fiscal, 2, 8 fracciones XI, XIV, XV, 37, 48 y 49 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, al Acuerdo 06/2022 por el que se emiten los lineamientos, fechas de capacitación y calendarización para la entrega de informes trimestrales de las entidades fiscalizables del estado de México del ejercicio fiscal 2022 publicado el 5 de abril de 2022 por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, a la Matriz de documentos, firmas y archivos del municipio del MODULO I, 344, 349, 350 y 351 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, a los Lineamientos de Control Financiero y Administrativo para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México entre otras normatividades aplicables, solicito SE ME ENVIÉ VÍA SAIMEX LA INFORMACIÓN PÚBLICA en forma precisa y entendible DEL 1er
TRIMESTRE      DEL      AÑO      2022      DEL
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VOTO PARTICULAR RECURSO DE REVISIÓN 13902/INFOEM/IP/RR/2022 y acumulados


	Folio
	Solicitud

	
	AYUNTAMIENTO DE TLALNEPANTLA DE BAZ, MEX., ENVIADA AL OSFEM Y QUE CONSISTE EN LO SIGUIENTE; 1.- Pólizas de
Egresos con los documentos comprobatorios

	14618/INFOEM/IP/RR/2022

00629/TLALNEPA/IP/2022
	DE CONFORMIDAD CON los artículos; 1 y 6 segundo párrafo y su apartado A de la Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos, 4, 6 y 7 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 4, 7 y 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS;
Capítulos IX del ANEXO DEL ACUERDO CONAIP/SNT/ACUERDO/EXT18/03/2016-03,
“de acuerdo con el principio de máxima publicidad, la apertura es la regla, y el secreto es la excepción” (Corte IDH, Caso Claude Reyes y otros vs. Chile, párrafos 86 y 92), 48, 51, 58, 75, 76, 77, 78, 79, 80,
81 y 82 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 37, 47, 48, 50, 51 y 52 de la Ley de Coordinación Fiscal, 2, 8 fracciones XI, XIV, XV, 37, 48 y 49 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, al Acuerdo 06/2022 por el que se emiten los lineamientos, fechas de capacitación y calendarización para la entrega de informes trimestrales de las entidades fiscalizables del estado de México del ejercicio fiscal 2022 publicado el 5 de abril de 2022 por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, a la Matriz de documentos, firmas y archivos del
municipio del MODULO I, 344, 349, 350 y 351
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VOTO PARTICULAR RECURSO DE REVISIÓN 13902/INFOEM/IP/RR/2022 y acumulados


	Folio
	Solicitud

	
	del Código Financiero del Estado de México y Municipios, a los Lineamientos de Control Financiero y Administrativo para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México entre otras normatividades aplicables, solicito SE ME ENVIÉ VÍA SAIMEX LA INFORMACIÓN
PÚBLICA en forma precisa y entendible DEL 1er TRIMESTRE DEL AÑO 2022 DEL AYUNTAMIENTO DE TLALNEPANTLA DE BAZ, MEX., ENVIADA AL OSFEM Y QUE CONSISTE EN LO SIGUIENTE; 1.- Pólizas de
Cheques con los documentos comprobatorios





De las constancias que obran en el SAIMEX, del recurso de revisión materia del presente asunto, se advierte que el veintidós de agosto de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO entregó las respuestas a las solicitudes de Acceso a la Información Pública del particular en los siguientes términos:

	Folio Solicitud
	Respuesta

	13902/INFOEM/IP/RR/2022
00631/TLALNEPA/IP/2022

“… DEL 1er TRIMESTRE DEL AÑO 2022 DEL AYUNTAMIENTO DE TLALNEPANTLA DE BAZ, MEX., ENVIADA AL OSFEM Y QUE CONSISTE EN LO SIGUIENTE; 1.-
Catálogo de Proveedores de Bienes y Servicios en formatos pdf y xls 2.- Dictámenes de Adjudicación Emitidos
por   el   Comité   de   Adquisiciones   y
	RESP-SAIMEX-00624.zip
-	05-CT-30-ORD-2022	30°	SAIMEX	630 RESERVA	DE	INFORMACION.pdf:
Acuerdo de Reserva de la información 05/CT/30-ORD/2022 de la Trigésima Sesión Ordinaria, clasificando como información reservada el informe trimestral de las entidades fiscalizables del Estado de México del ejercicio fiscal 2022, correspondiente al primer   trimestre   2022   del   municipio   de
Tlalnepantla de Baz, México, por un periodo
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VOTO PARTICULAR RECURSO DE REVISIÓN 13902/INFOEM/IP/RR/2022 y acumulados


	Folio Solicitud
	Respuesta

	Servicios en formatos pdf y xls 3.- Dictámenes de Adjudicación emitidos por el Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones en formatos pdf y xls 4.- Dictámenes de Adjudicación emitidos por el Comité Interno de Obra Pública en formatos pdf y xls.” (Sic)
	de reserva total de la información por dos años de dejen de subsistir las causas que dieron origen a la clasificación, teniendo como finalidad de clasificar la información derivado a que dicha información fue enviada al OSFEM, y se encuentra en etapa de revisión, fiscalización y auditoria por parte de dicha autoridad y de proporcionar lo requerido podría provocar una alteración en la revisión de la información afectando el debido proceso, en términos del artículo 113 fracción VI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 140 fracción V numeral 1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

- SAIMEX 623 TESORERIA--.pdf: Documento constante de seis fojas relativas al oficio numero TM/3001/2022, folio 5095 y acumulados, informa que la información se encuentra clasificada como reservada en su totalidad, mediante acuerdo número 05/CT/30-ORD/2022 de la 30ª sesión ordinaria de Comité de Transparencia del Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, del día 16 de agosto del año 2022.
- 04-CT-30-ORD-2022 30° SAIMEX 623 ACUERDO      DE      ACUMULACION.pdf:
Constante de ocho fojas relativas al acuerdo de acumulación 04/ct/30-ORD/2022 de la Trigésima Sesión Ordinaria, mediante el cual el Comité de Transparencia del Municipio de
Tlalnepantla de Baz, aprueba la acumulación
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VOTO PARTICULAR RECURSO DE REVISIÓN 13902/INFOEM/IP/RR/2022 y acumulados


	Folio Solicitud
	Respuesta

	
	de las solicitudes de información con número

	
	de	folio:	00623/TLALNEPA/IP/2022,

	
	00624/TLALNEPA/IP/2022, 00625/TLALNEPA/IP/2022,

	
	00626/TLALNEPA/IP/2022, 00627/TLALNEPA/IP/2022,

	
	00628/TLALNEPA/IP/2022, 00629/TLALNEPA/IP/2022,

	
	00630/TLALNEPA/IP/2022, 00631/TLALNEPA/IP/2022,

	
	y 00638/TLALNEPA/IP/2022.

	13903/INFOEM/IP/RR/2022
00630/TLALNEPA/IP/2022
	RESP-SAIMEX-00630.zip

	
“… solicito SE ME ENVIÉ VÍA SAIMEX   LA   INFORMACIÓN
PÚBLICA en forma precisa y entendible DEL 1er TRIMESTRE DEL AÑO 2022 DEL AYUNTAMIENTO	DE TLALNEPANTLA DE BAZ, MEX., ENVIADA AL OSFEM Y QUE     CONSISTE     EN     LO
SIGUIENTE; 1.- Balanza de comprobación	acumulada trimestral en formato xls 2.- Balanza de comprobación detallada acumulada trimestral en formato xls 3.- Inventario General de Parque vehicular en formato pdf y xls 4.- Archivos nomina; Honorarios, personal base y eventual, asimilables y lista de raya 5.- Reglamento Interior Vigente en formato pdf.” (Sic)
	- SAIMEX 630.pdf: Constante de una foja relativa al oficio DA/3742/2022 de fecha veintidós de agosto de dos mil veintidós, signado por el Director de Administración, mediante el cual informa al solicitante que lo requerido se encuentra clasificada como reservada en su totalidad de conformidad con el acuerdo número 05-CT-30-ORD-2022 aprobado por el comité de transparencia en la trigésima sesión ordinaria, el día dieciséis de agosto de dos mil veintidós.

- 05-CT-30-ORD-2022 30° SAIMEX 630 RESERVA        DE        INFORMACION.pdf:
Acuerdo de Reserva de la información 05/CT/30-ORD/2022 de la Trigésima Sesión Ordinaria, clasificando como información reservada el informe trimestral de las entidades fiscalizables del Estado de México del ejercicio fiscal 2022, correspondiente al primer trimestre 2022 del municipio de Tlalnepantla de Baz, México, por un periodo de reserva total de la información por dos años de dejen de subsistir las causas que dieron
origen   a   la   clasificación,   teniendo   como
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VOTO PARTICULAR RECURSO DE REVISIÓN 13902/INFOEM/IP/RR/2022 y acumulados


	Folio Solicitud
	Respuesta

	
	finalidad de clasificar la información derivado a que dicha información fue enviada al OSFEM, y se encuentra en etapa de revisión, fiscalización y auditoria por parte de dicha autoridad y de proporcionar lo requerido podría provocar una alteración en la revisión de la información afectando el debido proceso, en términos del artículo 113 fracción VI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 140 fracción V numeral 1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

-	SAIMEX	623	TESORERIA--.pdf:
Documento constante de seis fojas relativas al oficio número TM/3001/2022, folio 5095 y acumulados, informa que la información se encuentra clasificada como reservada en su totalidad, mediante acuerdo número 05/CT/30-ORD/2022 de la 30ª sesión ordinaria de Comité de Transparencia del Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, del día 16 de agosto del año 2022.

-	04-CT-30-ORD-2022	30°	SAIMEX	623 ACUERDO	DE	ACUMULACION.pdf:
Constante de ocho fojas relativas al acuerdo de acumulación 04/ct/30-ORD/2022 de la Trigésima Sesión Ordinaria, mediante el cual el Comité de Transparencia del Municipio de Tlalnepantla de Baz, aprueba la acumulación de las solicitudes de información con número
de	folio:	00623/TLALNEPA/IP/2022,
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VOTO PARTICULAR RECURSO DE REVISIÓN 13902/INFOEM/IP/RR/2022 y acumulados


	Folio Solicitud
	Respuesta

	
	00624/TLALNEPA/IP/2022, 00625/TLALNEPA/IP/2022,

	
	00626/TLALNEPA/IP/2022, 00627/TLALNEPA/IP/2022,

	
	00628/TLALNEPA/IP/2022, 00629/TLALNEPA/IP/2022,

	
	00630/TLALNEPA/IP/2022, 00631/TLALNEPA/IP/2022,

	
	y 00638/TLALNEPA/IP/2022.

	
	-	SAIMEX	630	AYUNTAMIENTO	pdf:

	
	Documentos constante de dos fojas relativas a

	
	los	oficios	número	SM.	04565/2022	y

	
	DPM/0517/2022 del trece y catorce de julio de

	
	dos mil   veintidós,   mediante   el   cual   el

	
	Secretario	del	Ayuntamiento	remite	el

	
	Reglamento Interno de la Administración

	
	Municipal de Tlalnepantla de Baz.

	
	- REGLAMENTO INTERNO TLALNEPANTLA.pdf:

	
	Documento constante de doscientas cincuenta

	
	y un fojas relativas al Acuerdo por el cual el

	
	Ayuntamiento,	aprueba	el	Reglamento

	
	Interno	de	la	Administración	Pública

	
	Municipal de Tlalnepantla de Baz, Estado de

	
	México.

	13904/INFOEM/IP/RR/2022
00624/TLALNEPA/IP/2022
	RESP-SAIMEX-00624.zip

	
“… solicito SE ME ENVIÉ VÍA SAIMEX   LA   INFORMACIÓN
PÚBLICA en forma precisa y entendible DEL 1er TRIMESTRE DEL AÑO 2022 DEL AYUNTAMIENTO	DE TLALNEPANTLA DE BAZ, MEX. ENVIADA AL OSFEM Y QUE     CONSISTE     EN     LO
SIGUIENTE; 1.- Estado de cambios en la situación financiera en formatos pdf y xls
2.- Estado de flujos de efectivo en
	Acuerdo   de   Reserva   de   la   información
05/CT/30-ORD/2022 de la Trigésima Sesión Ordinaria, clasificando como información reservada el informe trimestral de las entidades fiscalizables del Estado de México del ejercicio fiscal 2022, correspondiente al primer trimestre 2022 del municipio de Tlalnepantla de Baz, México, por un periodo de reserva total de la información por dos años de dejen de subsistir las causas que dieron origen a la clasificación, teniendo como finalidad de clasificar la información derivado a   que   dicha   información   fue   enviada   al



[image: ]

VOTO PARTICULAR RECURSO DE REVISIÓN 13902/INFOEM/IP/RR/2022 y acumulados


	Folio Solicitud
	Respuesta

	formatos pdf y xls 3.- Dictamen de Estados Financieros en formato pdf 4.- Anexo al Estado de Situación Financiera en formato xls”
	OSFEM, y se encuentra en etapa de revisión, fiscalización y auditoria por parte de dicha autoridad y de proporcionar lo requerido podría provocar una alteración en la revisión de la información afectando el debido proceso, en términos del artículo 113 fracción VI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 140 fracción V numeral 1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

-      SAIMEX       623       TESORERIA--.pdf:
Documento constante de seis fojas relativas al oficio número TM/3001/2022, folio 5095 y acumulados, informa que la información se encuentra clasificada como reservada en su totalidad, mediante acuerdo número 05/CT/30-ORD/2022 de la 30ª sesión ordinaria de Comité de Transparencia del Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, del día 16 de agosto del año 2022.

- 04-CT-30-ORD-2022 30° SAIMEX 623 ACUERDO      DE      ACUMULACION.pdf:
Constante de ocho fojas relativas al acuerdo de acumulación 04/ct/30-ORD/2022 de la Trigésima Sesión Ordinaria, mediante el cual el Comité de Transparencia del Municipio de Tlalnepantla de Baz, aprueba la acumulación de las solicitudes de información con número de	folio:	00623/TLALNEPA/IP/2022, 00624/TLALNEPA/IP/2022, 00625/TLALNEPA/IP/2022,
00626/TLALNEPA/IP/2022, 00627/TLALNEPA/IP/2022,
00628/TLALNEPA/IP/2022, 00629/TLALNEPA/IP/2022,
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VOTO PARTICULAR RECURSO DE REVISIÓN 13902/INFOEM/IP/RR/2022 y acumulados


	Folio Solicitud
	Respuesta

	
	00630/TLALNEPA/IP/2022, 00631/TLALNEPA/IP/2022, y 00638/TLALNEPA/IP/2022.

	13905/INFOEM/IP/RR/2022
00623/TLALNEPA/IP/2022

“… solicito SE ME ENVIÉ VÍA SAIMEX   LA   INFORMACIÓN
PÚBLICA en forma precisa y entendible DEL 1er TRIMESTRE DEL AÑO 2022 DEL AYUNTAMIENTO	DE TLALNEPANTLA DE BAZ, MEX. ENVIADA AL OSFEM Y QUE      CONSISTE      EN      LO
SIGUIENTE; 1.- Estado de Situación Financiera (en Formatos pdf y xls); 2.- Notas a los Estados Financieros que deben contener; Notas de Desglose, Notas de Memoria (cuentas de orden) y Notas de Gestión Administrativa (en Formatos pdf y xls); 3.- Estado de Actividades (en Formatos pdf y xls); 4.- Estado de Variación en la Hacienda Pública (en Formatos pdf y xls), 5.- Estado Analítico del Activo (en Formatos pdf y xls); 6.- Estado Analítico de Deuda y Otros Pasivos (en Formatos pdf y xls).
	RESP-SAIMEX-00623.zip

Acuerdo de Reserva de la información 05/CT/30-ORD/2022 de la Trigésima Sesión Ordinaria, clasificando como información reservada el informe trimestral de las entidades fiscalizables del Estado de México del ejercicio fiscal 2022, correspondiente al primer trimestre 2022 del municipio de Tlalnepantla de Baz, México, por un periodo de reserva total de la información por dos años de dejen de subsistir las causas que dieron origen a la clasificación, teniendo como finalidad de clasificar la información derivado a que dicha información fue enviada al OSFEM, y se encuentra en etapa de revisión, fiscalización y auditoria por parte de dicha autoridad y de proporcionar lo requerido podría provocar una alteración en la revisión de la información afectando el debido proceso, en términos del artículo 113 fracción VI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 140 fracción V numeral 1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

-	SAIMEX	623	TESORERIA--.pdf:
Documento constante de seis fojas relativas al oficio número TM/3001/2022, folio 5095 y acumulados, informa que la información se
encuentra clasificada como reservada en su
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VOTO PARTICULAR RECURSO DE REVISIÓN 13902/INFOEM/IP/RR/2022 y acumulados


	Folio Solicitud
	Respuesta

	
	totalidad, mediante acuerdo número 05/CT/30-ORD/2022 de la 30ª sesión ordinaria de Comité de Transparencia del Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, del día 16 de agosto del año 2022.

- 04-CT-30-ORD-2022 30° SAIMEX 623 ACUERDO      DE      ACUMULACION.pdf:
Constante de ocho fojas relativas al acuerdo de acumulación 04/ct/30-ORD/2022 de la Trigésima Sesión Ordinaria, mediante el cual el Comité de Transparencia del Municipio de Tlalnepantla de Baz, aprueba la acumulación de las solicitudes de información con número de	folio:	00623/TLALNEPA/IP/2022, 00624/TLALNEPA/IP/2022, 00625/TLALNEPA/IP/2022,
00626/TLALNEPA/IP/2022, 00627/TLALNEPA/IP/2022,
00628/TLALNEPA/IP/2022, 00629/TLALNEPA/IP/2022,
00630/TLALNEPA/IP/2022, 00631/TLALNEPA/IP/2022, y 00638/TLALNEPA/IP/2022.

	14614/INFOEM/IP/RR/2022
00627/TLALNEPA/IP/2022

“…solicito SE ME ENVIÉ VÍA SAIMEX   LA   INFORMACIÓN
PÚBLICA en forma precisa y entendible DEL 1er TRIMESTRE DEL AÑO 2022 DEL AYUNTAMIENTO	DE TLALNEPANTLA DE BAZ, MEX., ENVIADA AL OSFEM Y QUE      CONSISTE      EN      LO
SIGUIENTE; 1.- Pólizas de Diario
	RESP-SAIMEX-00627.zip

-	05-CT-30-ORD-2022	30°	SAIMEX	630 RESERVA	DE	INFORMACION.pdf:
Acuerdo de Reserva de la información 05/CT/30-ORD/2022 de la Trigésima Sesión Ordinaria, clasificando como información reservada el informe trimestral de las entidades fiscalizables del Estado de México del ejercicio fiscal 2022, correspondiente al primer trimestre 2022 del municipio de Tlalnepantla de Baz, México, por un periodo de reserva total de la información por dos años
de dejen de subsistir las causas que dieron
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VOTO PARTICULAR RECURSO DE REVISIÓN 13902/INFOEM/IP/RR/2022 y acumulados


	Folio Solicitud
	Respuesta

	con	los	documentos comprobatorios” (Sic)
	origen a la clasificación, teniendo como finalidad de clasificar la información derivado a que dicha información fue enviada al OSFEM, y se encuentra en etapa de revisión, fiscalización y auditoria por parte de dicha autoridad y de proporcionar lo requerido podría provocar una alteración en la revisión de la información afectando el debido proceso, en términos del artículo 113 fracción VI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 140 fracción V numeral 1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

-      SAIMEX       623       TESORERIA--.pdf:
Documento constante de seis fojas relativas al oficio número TM/3001/2022, folio 5095 y acumulados, informa que la información se encuentra clasificada como reservada en su totalidad, mediante acuerdo número 05/CT/30-ORD/2022 de la 30ª sesión ordinaria de Comité de Transparencia del Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, del día 16 de agosto del año 2022.

- 04-CT-30-ORD-2022 30° SAIMEX 623 ACUERDO      DE      ACUMULACION.pdf:
Constante de ocho fojas relativas al acuerdo de acumulación 04/ct/30-ORD/2022 de la Trigésima Sesión Ordinaria, mediante el cual el Comité de Transparencia del Municipio de Tlalnepantla de Baz, aprueba la acumulación
de las solicitudes de información con número
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VOTO PARTICULAR RECURSO DE REVISIÓN 13902/INFOEM/IP/RR/2022 y acumulados


	Folio Solicitud
	Respuesta

	
	de	folio:	00623/TLALNEPA/IP/2022,

	
	00624/TLALNEPA/IP/2022, 00625/TLALNEPA/IP/2022,

	
	00626/TLALNEPA/IP/2022, 00627/TLALNEPA/IP/2022,

	
	00628/TLALNEPA/IP/2022, 00629/TLALNEPA/IP/2022,

	
	00630/TLALNEPA/IP/2022, 00631/TLALNEPA/IP/2022,

	
	y 00638/TLALNEPA/IP/2022.

	14615/INFOEM/IP/RR/2022
00625/TLALNEPA/IP/2022
	RESP-SAIMEX-00625.zip

	
solicito SE ME ENVIÉ VÍA SAIMEX   LA   INFORMACIÓN
PÚBLICA en forma precisa y entendible DEL 1er TRIMESTRE DEL AÑO 2022 DEL AYUNTAMIENTO	DE TLALNEPANTLA DE BAZ, MEX., ENVIADA AL OSFEM Y QUE      CONSISTE      EN      LO
SIGUIENTE; 1.- Diario general de pólizas en formatos pdf y xls 2.- Conciliaciones bancarias en formato pdf 3.- Conciliaciones bancarias; estado de cuenta bancario en formato pdf 4.- Diario de Ingresos en formato xls 5.- Depreciación en formato pdf y xls 6.- Conciliación de Obra Pública en formatos pdf y xls
	- 05-CT-30-ORD-2022 30° SAIMEX 630 RESERVA        DE        INFORMACION.pdf:
Acuerdo de Reserva de la información 05/CT/30-ORD/2022 de la Trigésima Sesión Ordinaria, clasificando como información reservada el informe trimestral de las entidades fiscalizables del Estado de México del ejercicio fiscal 2022, correspondiente al primer trimestre 2022 del municipio de Tlalnepantla de Baz, México, por un periodo de reserva total de la información por dos años de dejen de subsistir las causas que dieron origen a la clasificación, teniendo como finalidad de clasificar la información derivado a que dicha información fue enviada al OSFEM, y se encuentra en etapa de revisión, fiscalización y auditoria por parte de dicha autoridad y de proporcionar lo requerido podría provocar una alteración en la revisión de la información afectando el debido proceso, en términos del artículo 113 fracción VI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 140 fracción V numeral 1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y
Municipios.
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VOTO PARTICULAR RECURSO DE REVISIÓN 13902/INFOEM/IP/RR/2022 y acumulados


	Folio Solicitud
	Respuesta

	
	
-      SAIMEX       623       TESORERIA--.pdf:
Documento constante de seis fojas relativas al oficio número TM/3001/2022, folio 5095 y acumulados, informa que la información se encuentra clasificada como reservada en su totalidad, mediante acuerdo número 05/CT/30-ORD/2022 de la 30ª sesión ordinaria de Comité de Transparencia del Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, del día 16 de agosto del año 2022.

- 04-CT-30-ORD-2022 30° SAIMEX 623 ACUERDO      DE      ACUMULACION.pdf:
Constante de ocho fojas relativas al acuerdo de acumulación 04/ct/30-ORD/2022 de la Trigésima Sesión Ordinaria, mediante el cual el Comité de Transparencia del Municipio de Tlalnepantla de Baz, aprueba la acumulación de las solicitudes de información con número de	folio:	00623/TLALNEPA/IP/2022, 00624/TLALNEPA/IP/2022, 00625/TLALNEPA/IP/2022,
00626/TLALNEPA/IP/2022, 00627/TLALNEPA/IP/2022,
00628/TLALNEPA/IP/2022, 00629/TLALNEPA/IP/2022,
00630/TLALNEPA/IP/2022, 00631/TLALNEPA/IP/2022,
y 00638/TLALNEPA/IP/2022.

	14616/INFOEM/IP/RR/2022
00626/TLALNEPA/IP/2022
“ … solicito SE ME ENVIÉ VÍA SAIMEX   LA   INFORMACIÓN
PÚBLICA en forma precisa y entendible DEL 1er TRIMESTRE DEL AÑO 2022 DEL AYUNTAMIENTO	DE TLALNEPANTLA     DE     BAZ,
	RESP-SAIMEX-00626.zip

-	05-CT-30-ORD-2022	30°	SAIMEX	630 RESERVA	DE	INFORMACION.pdf:
Acuerdo de Reserva de la información 05/CT/30-ORD/2022 de la Trigésima Sesión Ordinaria, clasificando como información reservada   el    informe    trimestral    de    las
entidades fiscalizables del Estado de México
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VOTO PARTICULAR RECURSO DE REVISIÓN 13902/INFOEM/IP/RR/2022 y acumulados
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	MEX., ENVIADA AL OSFEM Y QUE CONSISTE EN LO
SIGUIENTE; 1.- Pólizas de Ingresos con los documentos comprobatorios” (Sic)
	del ejercicio fiscal 2022, correspondiente al primer trimestre 2022 del municipio de Tlalnepantla de Baz, México, por un periodo de reserva total de la información por dos años de dejen de subsistir las causas que dieron origen a la clasificación, teniendo como finalidad de clasificar la información derivado a que dicha información fue enviada al OSFEM, y se encuentra en etapa de revisión, fiscalización y auditoria por parte de dicha autoridad y de proporcionar lo requerido podría provocar una alteración en la revisión de la información afectando el debido proceso, en términos del artículo 113 fracción VI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 140 fracción V numeral 1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

-      SAIMEX       623       TESORERIA--.pdf:
Documento constante de seis fojas relativas al oficio número TM/3001/2022, folio 5095 y acumulados, informa que la información se encuentra clasificada como reservada en su totalidad, mediante acuerdo número 05/CT/30-ORD/2022 de la 30ª sesión ordinaria de Comité de Transparencia del Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, del día 16 de agosto del año 2022.

- 04-CT-30-ORD-2022 30° SAIMEX 623 ACUERDO      DE      ACUMULACION.pdf:
Constante de ocho fojas relativas al acuerdo de
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VOTO PARTICULAR RECURSO DE REVISIÓN 13902/INFOEM/IP/RR/2022 y acumulados


	Folio Solicitud
	Respuesta

	
	acumulación	04/ct/30-ORD/2022	de	la

	
	Trigésima Sesión Ordinaria, mediante el cual

	
	el Comité de Transparencia del Municipio de

	
	Tlalnepantla de Baz, aprueba la acumulación

	
	de las solicitudes de información con número

	
	de	folio:	00623/TLALNEPA/IP/2022,

	
	00624/TLALNEPA/IP/2022, 00625/TLALNEPA/IP/2022,

	
	00626/TLALNEPA/IP/2022, 00627/TLALNEPA/IP/2022,

	
	00628/TLALNEPA/IP/2022, 00629/TLALNEPA/IP/2022,

	
	00630/TLALNEPA/IP/2022, 00631/TLALNEPA/IP/2022,

	
	y 00638/TLALNEPA/IP/2022.

	14617/INFOEM/IP/RR/2022
00628/TLALNEPA/IP/2022
	RESP-SAIMEX-00628

	
“… solicito SE ME ENVIÉ VÍA SAIMEX   LA   INFORMACIÓN
PÚBLICA en forma precisa y entendible DEL 1er TRIMESTRE DEL AÑO 2022 DEL AYUNTAMIENTO	DE TLALNEPANTLA DE BAZ, MEX., ENVIADA AL OSFEM Y QUE     CONSISTE     EN     LO
SIGUIENTE; 1.- Pólizas de Egresos con los documentos comprobatorios.” (Sic)
	- 05-CT-30-ORD-2022 30° SAIMEX 630 RESERVA        DE        INFORMACION.pdf:
Acuerdo de Reserva de la información 05/CT/30-ORD/2022 de la Trigésima Sesión Ordinaria, clasificando como información reservada el informe trimestral de las entidades fiscalizables del Estado de México del ejercicio fiscal 2022, correspondiente al primer trimestre 2022 del municipio de Tlalnepantla de Baz, México, por un periodo de reserva total de la información por dos años de dejen de subsistir las causas que dieron origen a la clasificación, teniendo como finalidad de clasificar la información derivado a que dicha información fue enviada al OSFEM, y se encuentra en etapa de revisión, fiscalización y auditoria por parte de dicha autoridad y de proporcionar lo requerido podría provocar una alteración en la revisión de la información afectando el debido proceso,
en términos del artículo 113 fracción VI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
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	Folio Solicitud
	Respuesta

	
	Información Pública; 140 fracción V numeral 1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

-      SAIMEX       623       TESORERIA--.pdf:
Documento constante de seis fojas relativas al oficio número TM/3001/2022, folio 5095 y acumulados, informa que la información se encuentra clasificada como reservada en su totalidad, mediante acuerdo número 05/CT/30-ORD/2022 de la 30ª sesión ordinaria de Comité de Transparencia del Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, del día 16 de agosto del año 2022.

- 04-CT-30-ORD-2022 30° SAIMEX 623 ACUERDO      DE      ACUMULACION.pdf:
Constante de ocho fojas relativas al acuerdo de acumulación 04/ct/30-ORD/2022 de la Trigésima Sesión Ordinaria, mediante el cual el Comité de Transparencia del Municipio de Tlalnepantla de Baz, aprueba la acumulación de las solicitudes de información con número de	folio:	00623/TLALNEPA/IP/2022, 00624/TLALNEPA/IP/2022, 00625/TLALNEPA/IP/2022,
00626/TLALNEPA/IP/2022, 00627/TLALNEPA/IP/2022,
00628/TLALNEPA/IP/2022, 00629/TLALNEPA/IP/2022,
00630/TLALNEPA/IP/2022, 00631/TLALNEPA/IP/2022,
y 00638/TLALNEPA/IP/2022.

	14618/INFOEM/IP/RR/2022
00629/TLALNEPA/IP/2022

“… solicito SE ME ENVIÉ VÍA SAIMEX	LA	INFORMACIÓN
	-	05-CT-30-ORD-2022	30°	SAIMEX	630 RESERVA	DE	INFORMACION.pdf:
Acuerdo	de	Reserva   de	la información 05/CT/30-ORD/2022 de la Trigésima Sesión
Ordinaria,   clasificando   como   información
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	Folio Solicitud
	Respuesta

	PÚBLICA en forma precisa y entendible DEL 1er TRIMESTRE DEL AÑO 2022 DEL AYUNTAMIENTO	DE TLALNEPANTLA DE BAZ, MEX., ENVIADA AL OSFEM Y QUE CONSISTE EN LO
SIGUIENTE; 1.- Pólizas de Cheques con los documentos comprobatorios.”
	reservada el informe trimestral de las entidades fiscalizables del Estado de México del ejercicio fiscal 2022, correspondiente al primer trimestre 2022 del municipio de Tlalnepantla de Baz, México, por un periodo de reserva total de la información por dos años de dejen de subsistir las causas que dieron origen a la clasificación, teniendo como finalidad de clasificar la información derivado a que dicha información fue enviada al OSFEM, y se encuentra en etapa de revisión, fiscalización y auditoria por parte de dicha autoridad y de proporcionar lo requerido podría provocar una alteración en la revisión de la información afectando el debido proceso, en términos del artículo 113 fracción VI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 140 fracción V numeral 1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

-      SAIMEX       623       TESORERIA--.pdf:
Documento constante de seis fojas relativas al oficio número TM/3001/2022, folio 5095 y acumulados, informa que la información se encuentra clasificada como reservada en su totalidad, mediante acuerdo número 05/CT/30-ORD/2022 de la 30ª sesión ordinaria de Comité de Transparencia del Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, del día 16 de agosto del año 2022.
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	Folio Solicitud
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	- 04-CT-30-ORD-2022 30° SAIMEX 623 ACUERDO      DE      ACUMULACION.pdf:
Constante de ocho fojas relativas al acuerdo de acumulación 04/ct/30-ORD/2022 de la Trigésima Sesión Ordinaria, mediante el cual el Comité de Transparencia del Municipio de Tlalnepantla de Baz, aprueba la acumulación de las solicitudes de información con número de	folio:	00623/TLALNEPA/IP/2022, 00624/TLALNEPA/IP/2022, 00625/TLALNEPA/IP/2022,
00626/TLALNEPA/IP/2022, 00627/TLALNEPA/IP/2022,
00628/TLALNEPA/IP/2022, 00629/TLALNEPA/IP/2022,
00630/TLALNEPA/IP/2022, 00631/TLALNEPA/IP/2022,
y 00638/TLALNEPA/IP/2022.




Una vez conocida las respuestas del Sujeto Obligado, la parte Recurrente interpuso el medio de impugnación citado al rubro, manifestado como motivo de inconformidad, lo siguiente:

Acto impugnado:

“El sujeto obligado clasifica como reservada indebidamente información que por ley debe ser PUBLICA y exhibida de manera electronica.” (sic).


Razones o motivos de inconformidad:

“El sujeto obligado (Titular de la unidad de Transparencia y el Tesorero Municipal principalmente) manifiestan un comportamiento humano voluntario negativo, con el propósito de no entregar la información solicitada y que de conformidad con los artículos; 92 fracción XXIX de la LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL
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ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, 70 fracciones VIII, XXV, XXXIV de la LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 4 fracción XVIII, 51 de LEY GENERAL DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México 2022, etc. es información pública que los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, por lo cual estos servidores públicos, cometen una falta de manera deliberada, con intencionalidad y sabiendo que al denegar intencionalmente la información pública, que por cierto no se encuentra clasificada como reservada ni puede estar reservada, habrá las consecuencias que puede traer consigo el acto que realizan.” (sic).


· 14614/INFOEM/IP/RR/2022,		14615/INFOEM/IP/RR/2022, 14616/INFOEM/IP/RR/2022,	14617/INFOEM/IP/RR/2022	y
14618/INFOEM/IP/RR/2022


Acto impugnado:
“La calificación de la información publica que solicito como reservada.” (sic).

Razones o motivos de inconformidad:
“El sujeto obligado (Titular de la unidad de Transparencia y el Tesorero Municipal principalmente) manifiestan un comportamiento humano voluntario negativo, con el propósito de no entregar la información solicitada y que de conformidad con los artículos; 92 fracción XXIX de la LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, 70 fracciones VIII, XXV, XXXIV de la LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 4 fracción XVIII, 51 de LEY GENERAL DE
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CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México 2022, etc. es información pública que los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, por lo cual estos servidores públicos, cometen una falta de manera deliberada, con intencionalidad y sabiendo que al denegar intencionalmente la información pública, que por cierto no se encuentra clasificada como reservada ni puede estar reservada, habrá las consecuencias que puede traer consigo el acto que realizan. Cabe señalar que se me envía SAIMEX la petición de información pública No. 5.- Reglamento Interior Vigente en formato pdf, a pesar de haberla clasificado como reservada dicha información.” (sic).

Interpuestos los recursos de revisión, de las constancias digitales que obran en EL SAIMEX se desprende que conforme a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido a EL RECURRENTE, éste no realizó manifestación alguna.

Por su parte EL SUJETO OBLIGADO de los Recursos de Revisión 13902/INFOEM/IP/RR/2022,	13903/INFOEM/IP/RR/2022,
13904/INFOEM/IP/RR/2022 y 13905/INFOEM/IP/RR/2022, remitió sus manifestaciones en los siguientes términos:

· “MANIFESTACIONES RR13902, 13903, 13904 y 13905.zip”:
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· MANIFESTACIONES.pdf: Documento constante de diez fojas, relativo al oficio UTAIM/02467 del siete de septiembre de dos mil veintidós, mediante el cual rinde informe justificado a través de la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal, el cual ratifica cada una de las respuestas.
· RR 13903 ADMINISTRACION DA3978.pdf: Documento constante de doce fojas, relativo al oficio DA/3978/2022 del seis de septiembre de dos mil veintidós, remitido por el Director de Administración, mediante el cual ratifica su respuesta primigenia.
· RR 13904 SAIMEX 624 FOLIO 6092 TESORERIA.pdf: Documento
constante de cuatro fojas relativas al oficio TM/3780/2022 del treinta y uno de agostos del dos mil veintidós, remitido por el Tesorero Municipal, mediante el cual ratifica la respuesta primigenia.
· RR 130902 SAIMEX 631 FOLIO 6071 TESORERIA.pdf: Oficio constante de seis fojas, relativo al oficio TM/3777/2022 del treinta y uno de agosto de dos mil veintidós, remitido por el Tesorero Municipal, mediante el cual ratifica la respuesta primigenia.
· RR 13903 SAIMEX 630 FOLIO 6091 TESORERIA.pdf: Oficio constante de cuatro fojas, relativo al oficio TM/3779/2022 del treinta y uno de agosto de dos mil veintidós, remitido por el Tesorero Municipal, mediante el cual ratifica la respuesta primigenia.
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· RR 13905 SAIMEX 623 TESORERIA FOLIO 6090.pdf: Oficio constante de cuatro fojas, relativo al oficio TM/3778/2022 del treinta y uno de agosto de dos mil veintidós, remitido por el Tesorero Municipal, mediante el cual ratifica la respuesta primigenia.
· RR 13903 AYUNTAMIENTO.pdf: Oficio constante de dos fojas, relativo al oficio SM.05605/2022, remitido por el Secretario del Ayuntamiento, mediante el cual ratifica respuesta primigenia e informa que anexa el reglamento interior vigente en formato pdf.
· RR 13902 AYUNTAMIENTO.pdf: Documento constante de dos fojas, relativo al oficio SM.05537/2022, del treinta de agosto de dos mil veintidós, signado por el Secretario del Ayuntamiento y por el Servidor Público Habilitado de la Secretaria.
· RR 13902 AYUNTAMIENTO.pdf: Documento constante de dos fojas, relativo al oficio SM/05537/2022 del treinta de agosto de dos mil veintidós, signado por el Secretario del Ayuntamiento y por el Servidor Público Habilitado de la Secretaria.
· ReglamentRR 13902 AYUNTAMIENTO.pdfo Interno 22-02-22.pdf: Documento constante en doscientas cincuenta y uno fojas relativo al Acuerdo por el cual el Ayuntamiento, aprueba el Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal de Tlalnepantla de Baz, Estado de México.
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· “OFICIO CITADO EN MANIFESTACIONES.pdf”: Oficio constante de doce fojas, relativo al número de oficio TM/2891/2022 en términos del artículo 51 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 64 fracción XIII del Reglamento Interno de la Administración Municipal de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, solicita la verificación de la propuesta de acumulación y reserva total de los documentos requeridos, toda vez que forman parte del “Informe Trimestral de las Entidades Fiscalizables del Estado de México del Ejercicio Fiscal 2022, correspondiente al primer trimestre 2022, del Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, entregado al Órgano Superior de Fiscalización del estado de México, para su revisión, auditoria y fiscalización.

Por lo que respecta a los Recursos de Revisión 14614/INFOEM/IP/RR/2022, 14615/INFOEM/IP/RR/2022,	14616/INFOEM/IP/RR/2022,
14617/INFOEM/IP/RR/2022	y	14618/INFOEM/IP/RR/2022,	remitió	sus manifestaciones en los siguientes términos:

· “MANIFESTACIONES 14617 Y ACUM”:
· Manifestaciones RR14614 Y ACUM.pdf: Documento constante de ocho fojas, relativo al oficio UTAIM/02574/2022 del veintiuno de septiembre de dos mil veintidós, mediante el cual la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal de
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Tlalnepantla de Baz, mediante el que remite informe justificado a los Recursos	de	Revisión	14614/INFOEM/IP/RR/2022, 14615/INFOEM/IP/RR/2022,	14616/INFOEM/IP/RR/2022,
14617/INFOEM/IP/RR/2022 y 14618/INFOEM/IP/RR/2022, mediante el que ratifica las respuestas primigenia, adicionalmente hace del conocimiento al ahora recurrente de cómo acceder a la información pública.
· Respuesta Tesroreria.pdf: Documento constante de ocho fojas, relativo al oficio TM/3944/2022 del doce de septiembre de dos mil veintidós, signado por el Tesorero Municipal
· OFICIO CITADO EN MANIFESTACIONES.pdf: Documento constante de doce fojas, relativo al oficio número TM/2891/2022 del nueve de agosto de dos mil veintidós, signado por el Tesorero Municipal, Secretario del Ayuntamiento, Director de Administración y el Servidor Público Habilitado de la Tesorería Municipal, mediante el cual solicitan que en términos de los artículos 51 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 64 fracción XIII del Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, emiten propuesta de acumulación y reserva total de información de solicitudes de información, y una vez validada, se someta al Comité de Transparencia del Municipio de Tlalnepantla de Baz, para la aprobación de la información, toda vez que
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los documentos requeridos forman parte del “Informe Trimestral de las Entidades Fiscalizables del Estado de México del Ejercicio Fiscal 2022, correspondiente al Primer Trimestre 2022, del municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, entregado al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM) para su revisión, auditoría y fiscalización.

Dichos archivos digitales, se pusieron a la vista del particular el veintiséis de junio de dos mil veintitrés.


Así las cosas, el Instituto consideró que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente resultan fundados, y determinó revocar la respuesta del Sujeto Obligado, ordenando lo siguiente:

“PRIMERO. Resultan fundados los motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en los Recursos de Revisión 13903/INFOEM/IP/RR/2022 y 13905/INFOEM/IP/RR/2022 por lo que, en términos del Considerando Sexto de la presente resolución, se MODIFICA la respuesta del Sujeto Obligado.


SEGUNDO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechas valer por EL RECURRENTE, en los Recursos de Revisión 13902/INFOEM/IP/RR/2022,	13904/INFOEM/IP/RR/2022,
14614/INFOEM/IP/RR/2022,	14615/INFOEM/IP/RR/2022,
14616/INFOEM/IP/RR/2022,	14617/INFOEM/IP/RR/2022	y
14618/INFOEM/IP/RR/2022 en términos del Considerando Sexto de la presente resolución, por ende, se REVOCA la respuesta al tenor siguiente y se ORDENA al Sujeto Obligado, entregue vía SAIMEX al RECURRENTE, en versión pública, en formato xsl, pdf o en la modalidad en que fue generada el documento o documentos en donde conste del primer trimestre del año dos mil veintidós lo siguiente:
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Catálogo de Proveedores de Bienes y Servicios.
Dictámenes de Adjudicación Emitidos por el Comité de Adquisiciones y Servicios.
Dictámenes de Adjudicación emitidos por el Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones
Dictámenes de Adjudicación emitidos por el Comité Interno de Obra Pública. Balanza de comprobación acumulada trimestral.
Balanza de comprobación detallada acumulada trimestral. Inventario General de Parque vehicular
Archivos nomina; Honorarios, personal base y eventual, asimilables y lista de raya. Estado de Situación Financiera
Notas a los Estados Financieros que deben contener; Notas de Desglose, Notas de Memoria (cuentas de orden) y Notas de Gestión Administrativa
Estado de Actividades
Estado de Variación en la Hacienda Pública Estado Analítico del Activo
Estado Analítico de Deuda y Otros Pasivos Estado de cambios en la situación financiera. Estado de flujos de efectivo.
Dictamen de Estados Financieros.
Anexo al Estado de Situación Financiera.
Pólizas de Diario con los documentos comprobatorios. Diario general de pólizas.
Conciliaciones bancarias.
Conciliaciones bancarias; estado de cuenta bancario. Diario de Ingresos.
Depreciación.
Conciliación de Obra Pública.
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Pólizas de Ingresos con los documentos comprobatorios. Pólizas de Egresos con los documentos comprobatorios. Pólizas de Cheques con los documentos comprobatorios.

Asimismo, deberá notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita en su caso el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.


Razones del Voto Particular y Engrose.
Resulta oportuno referir que si bien, para el caso que nos ocupa, se ordena el inventario del parque vehicular, información que, dada su propia y especial naturaleza, podría contener como parte de la información que proporcionara el sujeto obligado, las placas de los vehículos asignados a cada unidad del SUJETO OBLIGADO, así como el nombre de los servidores públicos a quienes se les asignó cada vehículo para el desarrollo de sus funciones; información que originariamente es pública.


Sin embargo, excepcionalmente esa información podrá ser reservada si se acredita alguna de las causales señaladas en el artículo 140 de la Ley de la materia.

Al respecto, es de precisar que los vehículos a los que hace alusión en su petición la ciudadana, son utilizados para el desarrollo de las actividades de los servidores públicos que quedaron precisados en la respuesta a la solicitud de información hecha por la recurrente; por lo que, si se proporciona la información de identificación
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de un vehículo como son el número de placas, aun perteneciendo al servicio público, atenta contra la seguridad de los servidores públicos que en ellos se trasladan, poniendo en riesgo sus funciones y su integridad.

Riesgo que se incrementa debido a las condiciones socioeconómicas por las que atraviesa el país, en el que han proliferado grupos delictivos, que pudieran utilizar esa información para vulnerar la vida, seguridad o salud de dichos funcionarios, de sus familias o entorno social, aumentando, incluso, el riesgo de que personas ajenas a los intereses institucionales intenten realizar actos para inhibir o entrometerse en la función pública municipal, situación que puede corroborarse con la incidencia delictiva que publica el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública1, que en lo toral éste concentra la ocurrencia de delitos registrados en Carpetas de Investigación, reportadas por las Procuradurías de Justicia y Fiscalías General de las entidades federativas, en el caso del fuero común y por la Fiscalía General de la República en el fuero federal, en el que se advierten los altos índices de delitos cometidos contra la vida y la integridad, así como contra la libertad personal.


Sirve de apoyo a lo anterior, el Criterio 9/2008 que sustenta por unanimidad de votos, el Comité de Acceso a la Información y de Protección de Datos Personales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que cuenta con el siguiente rubro SERVIDORES PÚBLICOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. LA INFORMACIÓN RELATIVA A LOS VEHÍCULOS QUE LES SON ASIGNADOS

[image: ]

VOTO PARTICULAR RECURSO DE REVISIÓN 13902/INFOEM/IP/RR/2022 y acumulados

ES PÚBLICA SALVO POR LO QUE SE REFIERE A LOS DATOS QUE PERMITAN IDENTIFICAR CUÁL CORRESPONDE A CADA UNO DE ELLOS, la cual señala:

“La asignación de vehículos a los servidores públicos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación constituye un apoyo que se otorga para coadyuvar en el desempeño de sus funciones y cumplimiento de sus responsabilidades; además, tal apoyo se sujeta al presupuesto autorizado y se ejerce en afectación al mismo. En este sentido, los registros administrativos en que consten los datos inherentes a la asignación de vehículos a dichos servidores públicos (marcas y modelos de autos asignados, así como las fechas de asignación y el kilometraje registrado al momento de la misma), en razón del ejercicio de su cargo, son públicos, en términos de lo dispuesto en los artículos 2° y 7°, fracciones IV y IX, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. No obstante, la naturaleza pública de esta información no debe entenderse de manera absoluta, ya que encuentra su excepción respecto del dato consistente en el nombre de los mencionados servidores públicos, pues al relacionarse con los datos del vehículo o vehículos de su asignación, constituye un dato relevante y trascendente en su vida privada, pues los autos que se les otorgan son usados por ellos en apoyo del ejercicio de sus funciones y responsabilidades, las cuales pueden desarrollarse conjuntamente con sus actividades personales y/o privadas. Por lo tanto,
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el dato de su nombre relacionado con el de los vehículos de su asignación constituye un dato personal que trasciende a su vida privada que debe ser objeto de protección, ya que su difusión pondría en riesgo el derecho fundamental a la vida privada.”

Del criterio en cita, se advierte que no debe proporcionarse el nombre del servidor público que utiliza un vehículo oficial, por hacerlo identificable, garantizando con ello su protección. Sin embargo, en el caso que nos ocupa, el sujeto obligado en la respuesta que da a la solicitud de información hecha por la recurrente, proporciona el nombre de los servidores públicos a quienes se les asignaron los vehículos oficiales para cada unidad del SUJETO OBLIGADO, por lo que, de proporcionar datos de identificación vehicular, como son número de placa haría plenamente identificable al servidor público con el vehículo en el que lleva a cabo sus funciones. Lo que, en el presente caso, pasó inadvertido, incluso al momento de hacer el estudio correspondiente a la entrega de la información que el sujeto obligado omitió entregar respecto a los expedientes o documentos en los que consten las asignaciones del parque vehicular del Ayuntamiento.

Es por las razones expuestas que se emite VOTO PARTICULAR, pues se debe enfatizar la reserva de los datos relativos al nombre de los servidores públicos, los número de placa y números de serie de los vehículos oficiales asignados al personal del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, por considerarse que en su conjunto
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hacen plenamente identificable a los servidores públicos que los utilizan, trascendiendo en su seguridad y en el ejercicio de sus funciones, cuyo ámbito de protección es más amplio, al ponderar los derechos que se protegen con la reserva, como la vida, integridad personal, el pleno ejercicio del servicio público, en contraste con el derecho acceso a la información pública de un particular, por lo que resulta proporcional clasificar esta información.
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